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                                                                               Oficio: SF/PF/DNAJ/UT/R0025/2026. 
                                                                               Asunto: Se da respuesta a su solicitud de acceso a la      

información pública con número de folio 
201181726000027. 

 
 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 19 de febrero de 2026. 
 
 

VISTA la solicitud de acceso a la información pública recepcionada oficialmente el 18 de 
febrero de 2026, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 
201181726000027, en el que solicita lo siguiente: “Con base en el artículo 6º, 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 123 y 124 de la Ley 
General de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, solicito 
atentamente a la Comisión Local de Búsqueda de personas desaparecidas del Estado de 
Oaxaca o en su caso, al órgano del que dependa la comisión mencionada, se me 
proporcione la procedencia del recurso asignado a esta dependencia (o entidad) para 
cada uno de los siguientes ejercicios fiscales: Ejercicio fiscal 2019 Ejercicio fiscal 2020 
Ejercicio fiscal 2021 Ejercicio fiscal 2022 Ejercicio fiscal 2023 Ejercicio fiscal 2024 
Específicamente, solicito que se desagregue el monto total recibido cada año según su 
origen presupuestal, bajo las siguientes categorías: 1. Recurso estatal 2. Recurso federal 
no etiquetado 3. Recurso federal etiquetado Solicito que toda la información se brinde 
en formato electrónico, abierto y accesible que garantice el derecho a la información, en 
términos de lo establecido por el artículo 3, fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública, sobre las características de los 
datos y formatos abiertos. Asimismo, agradeceré que, en caso de no contar con la 
información de alguno de los ejercicios solicitados, se me indique con claridad el motivo 
de su inexistencia o la unidad administrativa responsable de su generación, resguardo 
o publicación. Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención a esta 
solicitud y quedo atento(a) a la respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley.” 
(sic) y con: 
 

FUNDAMENTO 
 
Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo 
primero, fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 4, 16, 41 fracciones II, V y VII y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 4,  6, 19 fracción I, 38 fracciones I, III,  XI y 157, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4 
numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  V y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el 
Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de 
fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de 
Transparencia; y, en los 

 
CONSIDERANDOS 

 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 38 fracción III, VIII y XI de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido social y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca; y Décimo cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el 
Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados por las Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la 
información pública del folio 201181726000027. 
 
Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, fracción XIX,  66 fracción II, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 22 fracciones 
V y XX y 71 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública con Sentido 
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Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la información solicitada es de orden público motivo 
por el cual, esta Secretaría de Finanzas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
establecidas en los artículos antes citados, publica el Presupuesto de Egresos; artículos que para 
pronta referencia se insertan a continuación: 
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
(…). 
 

De las obligaciones de transparencia comunes 
 

Artículo 65. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

(…). 
 
XIX. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
(…). 
 
Artículo 66. Los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las entidades 
federativas y municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
además de lo señalado en el artículo anterior, deberán poner a disposición del público y 
actualizar, conforme al ámbito de su competencia la información siguiente 

(…) 
 
Fracción II. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 

otorgados; 

(…) 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON SENTIDO 
SOCIAL Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

 
 
Artículo 22. Para el cumplimiento de los objetos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con su naturaleza: 
(…). 
 
V. Constituir una página web y/o portal electrónico, con la finalidad de difundir los trámites 
y servicios que prestan, así como también publicar sus obligaciones de transparencia y un 
vínculo para el uso y acceso a la Plataforma Nacional de Transparencia;  
 
(…). 
 
XX. Responder las solicitudes en materia de acceso a la información a través de la Plataforma 
Nacional en los términos y plazos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio del medio en 
que se hayan presentado o la modalidad de reproducción y entrega solicitada; y 
 
(…). 

 
Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo 65 de la Ley General, el Poder Ejecutivo del 
Estado, deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
 
(…). 
 
II. El Presupuesto de Egresos y las Fórmulas de Distribución de los Recursos; 
 
(…). 
 
 

Tercero. - En cumplimiento a los artículos antes citados, se comunica al peticionario que la 
información requerida es de orden publico, y se encuentra publicada en la página oficial de este 
sujeto obligado, por lo que, la cuenta pública, la pude consultar en el siguiente enlace electrónico 
y se visualiza de la siguiente manera: 
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https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/rendicion_cuentas.html 
 
 

 
 
Una vez que ingrese al apartado de cuenta pública, podrá elegir el año que desee consultar y dará 
clic en el icono PDF de cuenta pública, y ahí consultar la información presupuestal de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas del Estado de Oaxaca. 
 
Asimismo, el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca; se puede consultar en la página oficial 
de este sujeto obligado en el siguiente enlace electrónico y se visualiza de la siguiente manera: 
 

https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/marco_programatico.html 
 
 

 
 

En el apartado de Presupuesto de Egresos, elegirá el año a consultar y dará click al icono PDF del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca y encontrará la información respecto al 
presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas del Estado 
de Oaxaca. 
 
Cuarto.- Se hace del conocimiento del solicitante que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 157 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, la información se proporciona como obra en los archivos de este sujeto obligado, 
preceptos legales que se citan a continuación:  
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 
 
 
Artículo 132. Cuando la información requerida por la persona solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 

https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/rendicion_cuentas.html
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/marco_programatico.html
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formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el 
medio requerido por la persona solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA CON SENTIDO SOCIAL Y 

BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
 
Artículo 157. Cuando la información requerida por la persona solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el 
medio requerido por la persona solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 
 
La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos 
obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés de la o el solicitante. 
 
(…). 
 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 
 
 

A C U E R D A 
 
PRIMERO.- Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública recepcionada 
oficialmente el 18 de febrero de 2026, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 
con el folio 201181726000027, en los términos de los considerandos segundo, tercero y cuarto del 
presente. 
 
TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá 
interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 
artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 169, 
170 y 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública con Sentido Social y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho 
convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 
Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente 
referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien ante la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y 
Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  
Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 
71295.  
 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a 
la información pública registrada con el folio número 201181726000027, de conformidad con 
los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 38 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública con 
Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional 
de Transparencia, por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMC 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

